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Proceso Liquidación patrimonial 

Demandante Natalia Monsalve Duque 

Radicado 05001 40 03 027 2018 00327 00 

Decisión Requiere a liquidadora – Requiere a 
REINTEGRA S.A.S. – Reconoce personería 

 

Se allega al expediente la constancia del envío del requerimiento realizado a 

la liquidadora en el auto del 01 de julio de 2020. 

 

Teniendo en cuenta que la auxiliar de la justicia en memorial del 30 de julio 

de 2021 solicitó la remisión del expediente digital, se accede a su petición y 

se le concede término de diez (10) días para que cumpla con la carga 

impuesta en dicho proveído, so pena de ser relevada del cargo e incurrir en 

las sanciones de ley. 

 

Previo a resolver la solicitud incoada por REINTEGRA S.A.S., se requiere al 

memorialista para que acredite la cesión de los créditos realizada por 

BANCOLOMBIA S.A.  

 

Se acepta la sustitución de poder que hace la sociedad RESTRUCTURARTE 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INSOLVENCIA S.A.S., apoderada general de 

REINTEGRA S.A.S.; en consecuencia, se le reconoce personería al abogado 

MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ, para representar a la referida sociedad. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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